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mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal
Oficiaf del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021'

stcnEraeía tJE INFRAESTRUCTURA pÚ8Llca

Y O'SARROLIC IJRSANO SOSTENIBIE

Licitación P¡lblica No. EO-Sl PDUS-N468-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a No' O 42kO23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N468-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N468-203, correspondiente a la obra: Modernización

de camino santa Ana-La Loma López Rayón y calle cobre en lxmiquilpan; ubicada en la localidad

de santa Ana (Barrio de Progreso), Municipio de lxmiquilpan, Estado de H¡dalgo" los recufsos

financieros para la contrat""ión d" la obra objeto de este proced¡miento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de auiorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/Gl-

2o23-tsoi-o14zl, de fecha 29 de noviemb rc de 2023, emitido por secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:oo horas del día 26 de

diciembre de 2a23; en cumplim¡ento de lo dispuesto por lo5 Artículos 44 de la Ley de obras
públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la D¡rección ceneral de

Ad;inistración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenibld;

Administración Pública para el Estado de Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracc¡ón ll ¡nciso c) 8,11 fracc¡ón
XXV y l4 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura Públ\
y Désarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la
de Licitaciones de Obra y Adquisiciones, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron
delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

ubicada en: Ex Centro M¡nero Ed¡ficio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93'5, Col' Venta

Pr¡eta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores públicos'
cuyos nombres, re presentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar

. óno".|, el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

urbano sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

resu ltado.

preside la presente junta pública la M,G.P. Marfa Cuadalupe Enciso Muciño, Subdirectora de

L¡citaciones de Obra y Adqu isiciones,en nombre y representación de la SecretarÍa de ,"L
lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los l{
Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón lv y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgán¡ca de la

blicado en el Periód¡co
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Licitación Prlbtica No. EO-StpDUS-N468-2023

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loó de la constitución política del Estado L¡brey soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relac¡,cnJos con ¡asM¡smas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regrámento vigente, así co.,,o 
"on 

roestablecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaruaciónminuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas por
los lic¡tentes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y EcJnómicos la secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano deHidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos áe la oora que
nos ocupa, es:

'Heriberto Sánchez Barreia'

con un imPoFe sin l.V.A. de: $loJ9lo63.69 (diez millones trescientos noventa v un mil sesenta,
tres pesos 69/100 M.N.l.

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarlos hasta por la cantidad de:$12.O53.G33.88 (doce millones cincuenta
v tres mil selscientos tre¡nta y tres oesos 88lloo M,N.L|" cual incluye-l léz dEl iñpue-sto at valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente licitación, a partir del día 10 de enero de 2024.

se hace cohstar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
delcontrato de la obra pública a precios unita rios y tiem po determinado, en elque consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivaáas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras púülicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicablá de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde obras pu blicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la forma-lización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración.
s¡ta en Ex centro M¡nero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42080, teléfonos zzl nza o4s,7Tt 7¡ze ooo extens¡ones Bz42 y 868l,
de Lunes a viernes en horario de B:3o a'16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 77 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparer y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesar¡os para el día del inicio de su ejecución.

se re¡ter,a por este conducto, que el (tos) MANIF|ESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO O
coMlsfÓN DENTRO DEL SERVtCtO prJBLtco, documenios 2.-2.2.y 2.-23,,presentado (s) dentro de
la {s) proposición (es) det (los) partic¡pante (s) en esta L¡citeción púbtica, mismo (s) quL se hará (n)
del conocimiento del Órgano Inte-rno de controlFn esta Dependencia a fin de dir'cumpl¡miento a
lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de fa
Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. Eo-slPDUS'N468-2023

No se presentó

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coo.dinación General Jurfdica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

' 
Por la cámara Mexicana de la Industria de la

construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Naclonal de la Industria de Transformación Delegación pachuca
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N468-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificac¡ón y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asi quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por Ia Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Unitarios Por la Dirección de Licitaciones y contratos

se presento MarÍa cuadalupe Muciño

Por el órga General de Jurfdicos l

Ing. Sánchez Cortes
Castillo Macías

Estratégica y Evaluación

Por la Secretarla de contralorfa

Marcel¡no Alfredo Acosta Cerón
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| Ángel lslas Lara

Por la Secretarfa de Hacienda
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Licitación Pública No. EO'SlpDUS-N468-208

Por los licitantes

Nombre

'1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C'V.

No se presentó

Heriberto Sánchez Barrera

3.- Camhidal, S.A. de C.V.

Contratistas Cam¡neros Mexicanos, S.A. de C.V.4.-

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N468'2023, correspondiente a la Obra:
López Rayón y calle Cobre en lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Santa Ana
lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
de camino santa Ana-La Loma

de Progreso), Munlc¡pio ds
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón PÚbl¡ca
No. EO-SIPDUS-N458-2023
Convocatoria No. O42l2Oz3

Anexo No. ¡

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la SecretarÍa de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N468-2023, para la adjudicación de la obra pública: Modernización de
camino Santa Ana-La Loma López Rayón y calle Cobre en lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Santa
Ana (Barrio de Progreso), Munic¡pio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por lic¡tación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

i¡citación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tación Pública.

l.l.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

1l16

Dictamen pa¡a determinar el fallo de la Convocatoria No.042¿023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS'N458'

;ó;, ;;;;i";¿;; ta aJ¡uáicacion ae ta obra pública: Modernizac¡ón do camino santa Ana'La Loma López Rayón v cal16 cobrs €n

lxmiqullpan; ubicada en la localidad de Santa Ana (Barrlo de Progreso)' de lxmiqullpan, Estado d€ Hidalgo.
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Y DESARIIOLLO URBANO SOSTENIBIT

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡citac¡ón prlblica
No. EO-SIPDUS-N468-2o23
convocatoria No. o42ho23

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante et oficio No. HACTENDA-A-pRtSR/ct-2023n502-Ol42l de fecha 29
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó én el Periódico Of¡c¡al de H¡dalgo, así como en la
página dé ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O42/2O23la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-
Sf PDUS'N468-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Modernización de cámino Santa Ana-
La Loma López Rayón y calle Cobre en lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Santa Ana (Barrio de
Progreso), Municipio de lxmiqu¡lpan, Estado de Hidalgo.

13.- Las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día lS de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 15 de diciembre de2023 a las og:oohrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabejos.

l'5.- Con fecha lS de diciembre de 2023 a las l3:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Admin¡stración de esta Sécretaría de Infreestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

l.- Julio César Trejo cutiérrez
2.- Her¡berto Sánchez Barrera
3.- Contratistas Camineros Mex¡canos. S.A. de C.V.

/
f '6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las l3:Oohrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de 4

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, fu nc¡onarios públicos invitados, así como ,//
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presentes los llc¡tantes siguientes: / /U
'1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de CV.
2.- Heriberto Sánchez Barrera
3.- Camhidal, S.A. de CV.

\+

4.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen pera determ¡nar e¡ fallo de l¿ convocatoria no. o+|/oYzz, ¿"t proced¡miento por Licitación púbtica Eo.stPDUS-N46a-
2023, en ¡elación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Modernizae¡ón de camlno Sánta Ana-|,¡ Loma López Rayón y calle Cobre en
lxmiquilpan; ubicada an la locál¡dad de Santa Ana (Barrio d€ p¡ogreso), Munlclplo d€ Estado d6 Hidalgo.
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SECRETARÍA Dñ I NFPAESTRTJCTURA PÚBLICA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
convocatoria No. o42t2o23

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de diciembre de 2023 a las l3:OOhrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va,

No. Lic¡tante
Monto Propuesto sin

I.V,A
Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales,

Constructora Delvame4 S.

de R.L. de C.V.
$1ot67,405.52

5l días naturales, inicio lO de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

Heriberto Sánchez Barrera $lo'39].063.69
5l días naturales, inicio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

a- Camhidal, S.A. de Cv. $ro'490,081.90
5l días naturales, inicio lo de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

4.-
Contratistas Ca m¡néros
Mexicanos, S.A. de C.V.

$7',30r,762.41
5l días naturales, in¡cio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 22 de diciembre del 2025, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes: 1.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.,2.- Heriberto 5ánchez Barrera, S.- Camhidal, S.A.

de CV. y 4.-Contratistas Cam¡neros Mexicanos, S.A. de CV., para determinar el cumplim¡ento en los
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

3/16

lxmiqu¡lpan; ubicada en la local¡dad de santa Ana (Barrio de Progreso), d€ lxmlquilpan, de Hidalgo.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 042¿023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO.SIPDUS-N469-
2023, en relec¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Modernizaclón de camino Santa Ana-La Lom{López Rayón y call€ Cobrs en
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STCPETARiA DÉ II'IFRAESTPUCTUEA PúBLICA
Y DESARROLLO URgANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
convocatoria No. o42t2a23

de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy la
lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la

w8

sección
alalV

artÍculo 42 fracciones I a la ll, ¡nciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

ll.'1.- Contratistas Cam¡neros Mexicanos, S,A. de CV.

Causal No. l.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tario

Mot¡vo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes concepros:

'1.-

Clave Descr¡pción del concepto
CM23c0039 OO9.F.O2 COMPACTACIONES: A) DEL TERRENO NATURAL EN EL AREA DE

DESPLANTE DE LOS TERRAPLENES:3) PARA 9s%

. El análisis del prec¡o unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar una
motoconformadora para la escarificación y camión pipa para la incorporación del agua, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la
s.c.T., capítulo 3.Ol.Ol.O09 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-F.- Terraplenes
y que establece: en el inciso 3.Ol.Ol.0O5-H.Ol.- La compactación del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estog precios un¡tarios incluyen lo que corresponoe por:
escarificación; la ¡ncorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado
fijado ylo el ordenado.

Clave Descripción del concepto
EF23cO2Q3 MURO DE PIEDRA BRAZA, ACABADO COMUN ASENTADO CON MORTERO

CEMENTO - CALHIDRA - ARENA DE ll:6; TNCLUYE: ACARREO DE MATERTALA
LA PRTMERA ESTAqION, MANO DE OBRA y HERRAMTENTA. /

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de materialeg
considera el insumo piedra braza con una cantidad de 0.975000 m3/m3, la cuales insuficiente ya
que debe ser LOOOOO m3/m3 + abundamiento /

/
-t
t-
\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
Convocatoria No. O42l2O?3

Clave Descripción del concepto
EF23eO2A3 CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN LOSA; INCLUYE: HABILITADO,

CIMBRADO, DESCIMBRADO, CHAFTANES, GOTERO Y FRENTES, MATERIALES
MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que en el rubro de mater¡ales omite
considerar el insumo de diesel o desmoldante para los trabajos de desmoldamiento en el

descimbrado, asi como clavos para el armado de la cimbra.
4.-

Clave Descripción del concepto
EF23c0285 CIM BRA DE COLU M NAS Y M U ROS APARENTE CON TRIPLAY DE PlNo 16 mm''

INCLUYE: CIMBRADO DESCIMBRADO HABILITAOO Y CHAFLANES U

OCHAVOS.

o El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de materiales om¡te
cons¡derar el insumo de diesel o desmoldante para los trabajos de desmoldam¡ento en el

descimbrado, asi como clavos para el armado de la cimbra'

Clave Descripción del concepto
EF23c02BO CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN

I NCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, MANO
EN CADENAS Y CASTILLOS;

DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de materiales om¡te
considerar el insumo de diesel o desmoldante para los trabajos de desmoldamiento en el

descimbrado, asi como clavos para el armado de la c¡mbra.
t).-

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en el rubro de auxiliares, un concreto
hecho en obra fc= l5O kg/cm2, resistencia normal con tamaño máximo de agregado de 2omm'

5t16

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatória No. 042¿023, del Procedimiento por
/
\

5.-

5.-

Clave Descripción del concepto

EF23c0789 SUMINISTRO Y COLOCACION DE SEÑAL RESTRICTIVA SR (CUALQUIER SIMBOLO
DESDE SR-8 AL sR-35) DE 6l x 6lcm., FABRICADA EN LAMINA oALVANIZADA CAL.

16, FONDO REFLE]ANTE GRADO INGENIERIA E IMPRESIÓN SERICRAFICA' MARCA

SEMEX. INCLUYE: POSTE SOPORTE PERFIL DE 2" x2" x 2.O0 m. DE ALTURA LIBRE

CAL.\4 GALVANIZADO, PINTADO A DOS MANOS EN COLOR GRIS' MUERTO DE

CONCRETO DE 30 x 30 x 50 cm. CON CONCRETO HIDRAULICO f'c= l5O Kglcm2
HECHO EN EL LUGAR, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y
HERRAMIENTA

2OB, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Modern¡zación d6 camino Santa Ana-La Loma

txmláuilpan; ublcada e; la loqalidad de santa Ana (Barrlo de Progreso), Municlplo de lx{niquilpan, E!
r!u :.4¡.i-./n

Pública EO-slPDUS-N4€8.
Raj/ón y calle cobre €n

de Hidalgo.

(l:r :i.r¡. H!o. c.¡1. 42o¡lí),
r.i / /t /r?¡ooa)l"¡r rl //. ,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2OB
Convocatoria No, O¿+2kOZZ

ef cuaf tiene una cantidad de O.O44494OO m3/pza,lo que es insuf¡c¡enté para la elaboración del
muerto de concreto correspondiente a este concepto, la cantidad adecuada debe ser 0.645 m3 +
desDerdicio.

Por los s¡ete prec¡os anel¡zados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, fl.- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.' En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de désecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeralll.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4,- Cuando Dara determ¡nar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto, c).- los mater¡ales no
sean congruentes con las normas de calidad y las especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de
construcción no sea el adecuado pare la correcta ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaj
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (.,,), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42,- En general para la evaluación ,/
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada,/
documento contenga toda la información solicitada: ,V

\

Dictamen para determinar el f¿llo de la Convocator¡a No. O42aOB, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|PDUS-N469-
2023' en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Modemizac¡ón de camlno Sante Ana-L¡ Loma López Ra!ón y calle Cobra en

li c.rrf¡ vifor{, Edif.l¡1, 2.",,pilc. üir . Fcilp. Angel-ós, knr
91.5, (:.,i. vcn¡4\Pr.r|, l;rrhr!:¡ d{' k¡.. L.t9o., C.r. 42cao.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
convocatoria No, o4A2O23

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplirn¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el mot¡vo y fundamento derivado de la causal No. l, es procedente decretar, esta
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2,- Constructora Delvamez, S. de R,L, de CV.

Causal No. l.
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
El licitante presenta estados de posición financiera aud¡tados de los dos años anteriores (2021 y 20221

como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de d¡ciembre
de 2022 expresa un capital contable de $2O7.312.OO, el cual es ¡nsuficiente para cubrir el capital contable .,
que se requiere de $2'55O,OOO.OO, en la convocatoria No. O42/2O23 de techa l'l de diciembre de 2023, para /
esta licitación. ,/'/í'/
por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública en

el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la

evaluación de las proposiciones, verif¡cará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las

bases del procedimiento por lic¡tación pública,..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requ¡sitos, las

propositiones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recib¡rán para su posterior

revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento por lic¡tación pública'

fiacción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económlcas
áe las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artÍculo 44 de la Ley'

título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación
pública y g).- La proposic¡ón que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resu ltar solvente.

1^6
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No.042,/2023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública Eo-slPDUs-N458'

io23, en rejac¡ón a ta adjudicác¡ón de te obra públ¡ce: Mod€rnización de cam¡no santa Ani-La Lom€ Lópe\Rayón y calle cobr€ €n

xmiiulilin2Uic"aa en ta tocatidad da santa Ana (garrlo de Progreso), Munlqlpio de lxmlquilpan, Elado d\ Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
Convocator¡a No. O42hO23

5e establec¡ó en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en el capitulo l.- Información General,
numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracc¡ón l.- La convocatoria sé encuentra
dispon¡ble para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral5.- Para Participar. - fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos én la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación públ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocetoria No, 04212023 de fecha l'l de diciembre
de 2023, para esta licitac¡ón se requiere un capital contable mínimo de $2,550,000.00.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
'1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procédimiento por l¡c¡tación pública: a).- no
cumpla con uno o varios de los réquisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
proced¡miento por l¡citación pública en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Per¡ódico Oficial del Estado y en medio electrón¡co de la página de internet s-
obraspublicas.hida lgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- podrá
part¡c¡par en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
l¡citac¡ón públ¡ca. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 04212023 de fecha 1l de diciembre de
2023, para esta licitac¡ón se requiere un capital contable mÍnimo de $2,550,000.00.

AsÍ como en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 6. - CAPACIDAD FINANC|ERA. Numeral
5.1.l.l.- cuando el capital contablé requerido no lo acredite con los estados financieros auditados por
contador externo del año inmed¡ato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Fleglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡guientes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

8/16
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0422023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡c¿ EO"SIpDUS-N46a-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Modern¡zación de camino Santa Ane-La Loma Lópaz Ra!ón y calle Cobre en
lxm¡quilpan;ubicada en la localidad d6 Santa Ana (Barrio de Progreso), Mun¡cip¡o d€ Estado de Hidalgo.
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No. EO-SIPDUS-N468-2023
Convocatoria No. O4A2O23

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acred¡ta 05 (cinco) obras de:

'1.- Pavimentación asfáltica en Chapantongo localidad Dexha, calle de acceso a La Capilla..., de
monto $2'256,571.82.

2.- Construcción de camino Saca Cosechas en Chapantongo..., de monto $2r50,602.03.

3.- Construcción de pavimentación asfált¡ca en el municipio de lxmiquilpan..., de monto
$l'030.r53.35.

4.- Reconstrucción de pavimentación asfáltica en el munic¡pio de lxmiquilpan en la localidad de
el Nith..., de monto $650,000.0O.

5.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica en el municipio de lxmiquilpan, Col. Centro..., de
monto $794.945.OO.

Las cuafes son similares en naturaleza, complejidad, y características técnicas, pero no en magnitud y ,/
costo a la obra objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $11'794J90.40/47
¡ncluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares. / ,/í-/
Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- criter¡os de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. características técnicas, maonitud v
costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

9/t6
Dictamen para determ¡naÍ el fallo de la Convocator¡a No. O42l2o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S|pOUS-N468-
2023, en reteción a la adjudicación de la obra públ¡ce: Modefnizaclón de camino Santa Ana-[¡ Loma López Ra].ón y calle Cobre €n
lxmlquilpan; ubicada en la localidad d€ santa Ana (Barrio de Progreso), Municip¡o ds lxmiqu¡lpan, Hidalgo.

4
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:,,cto, l-lgr., C.P. /¡20t0,
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obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
neturaleza, complejidad. características técn¡cas. maqnitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes sé
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas pera el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El lic¡tante calcula incorrectamente el análisis con clave: EQ0o42.- Bomba dé 3" (68 m3/hr) 12 Hp., ya que
pará el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia nominal de 25.00 H.p., y no la de]2.OO H.p,
indicada en ¡as características del equipo.

Esto ocasiona que obtenga ¡ncorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser apl¡cado a los precios un¡tarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación én su capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral lo.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras Públicas y Servicios
Flelac¡onados con las Mismas pare el Estado de Hidelgo y su Reglamento, (...), fracc¡ón 3.- eue cada
documento: e).- La información se ajuste a lo réquerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en él capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido oor
a).- la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pare el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establécido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- e-4.- Costos Horarios.- Análisis.
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no s\ \

\
a EO-STPOUS-N¿cg. \

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernlzaclón de camino Santa Ana-Lá Loma Lóp€z Ra)ón y calle Cobre en ' \
lxmlquilpan; ub¡cada en la loc€lldad de Santa Aná (Barrio d€ Progreso¡, Munic¡pio de lxmlf,ullpen, Estado de Hldalgo.

Edif.28,2.r'pi¡ro. glvd. Fciipe AnEtles kr¡
.1{, 1;<¡o r.J¿., 4:.1 1¡?O$o.

*l:771 7l'l $ilo{) a!t li/i5
*rrw nn)¿¡g¡r.rlor).,¡¡\=



'ü'' INFRAESTRUCTURA I bdItr púgLICA ' -ESFCRE lAfr A Dt ,Nl RAd: lkuL ' .rRA P./BLTLA
Y DESAIIRÓLLO URAANO SÓSI[NIAL6

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N458-2023
Convocatoria No. 04212023

establezca el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogac¡ones
originadas por los consumos de gasolina y Diesel para el func¡onamiénto de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

Donde:
"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coef¡ciente se
obt¡ene en función de la potencia nominaldel motor, de un factor de operación de la máquina o equ¡po
y de un coeficiente determ¡nado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cualvaría de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el prec¡o del combustible puesto en la máquina o equipo.

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:
ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.3.- Camh¡dal. S.A. de C.V.

causal No, I

Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manif¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio públ¡co. (persona moral)

r l/r6
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0422023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N468-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públice: Mod€rnlzaclón de camino Santa Ana-La Loma López Rayón y call€ Cobre en
lxmiqullpan; ublcada En la localidad de Santa Ana (Barrlo d6 Progreso), Munlcipio de lxm¡quilpan, Elado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2O23
co nvocatoria No. o 42f2023

M otivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitac¡ón públ¡ca, por la siguiente causa:

Ef licitante presenta el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servic¡o público. (persona moral). Hac¡endo el manifiesto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas, el cual no corresponde al fundamento ¡nd¡cado en las
bases dé esta l¡citac¡ón, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
ResponsabilidadesAdministrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumplé con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluac¡ón de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación,
información y réquis¡tos sol¡citados en las bases del procedim¡ento por lic¡tac¡ón pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV,- Evaluac¡ón yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2'- Cuendo en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral S._
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7'- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de nov¡embre de 2023
a las 1l:OO hrs. en el punto 14.- Todos los formetos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
proPuestas técn¡ca y económ¡ca que la convocante ¡ntegra en las bases del procedimiento por Lic¡tación
pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante respétando obl¡gatoriaménte toda la información
requér¡da en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
¡ntegración de la proposic¡ón, numeral 4, fracc¡ón 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
45: se consideran causas para él desechamiento de las propuestas las s¡guientés:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamenté el documento 6.-6.1.- CaDac¡dad Financiera

Mot¡vo:
El ficitante presenta estados de posición financiera auditados de los dos años anter¡ores (2021 y 2O2

t2/t6
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 042203, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N468-
2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Modernizaclón de camlno Santa Ana-La Loma López RaJón y calle Cobre en
lxmhuilpan; ub¡cada En la localldad de Santa Ana (Barrlo d€ Progreso), Munlclplo de Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
N o. EO-SI PDUS- N 46A-2023
Convocator¡a No. 042023

como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al 3l de dic¡embre
de 2022 expresa un cap¡tal contable de $2'463.652.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital contable
que se requiere de $2'55O,OOO.OO, en la convocato tia No. O42/2O23 de fecha 11 de diciembre de 2023, para
esta licitación.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el CapÍtulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación dé la Proposición
fracción 2.- Con fundamento a lo establec¡do en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la

evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedimiento por licitación pública,..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requ¡sitos, las
proposiciones que cump¡an con presentar los documentos requeridos se recib¡rán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y f¡nanciera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la tey,
título cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. l, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
pública y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resulta r solvente.

Se estableció en las bases del proced¡miento por licitación pública en el capítulo l.- Información General,
numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Part¡cipar. - fracción 2.-

Podrá participar en el proced¡m¡ento de contratación, las personas fÍsicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, que reúnan los requis¡tos establec¡dos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por f icitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. O42nO23 de fecha ll de diciembre ./
de 2023, para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $2'550,OO0.0O. ...// .).
Fundamento: L/
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la propos¡ción, fracción
l.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluaclón posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción
2.- Cuando en los términos prec¡sados en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca: a).- no
cumpla con uno o varios de los requ¡sitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por licitación pública en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de

t3/16



T& INFRAESTRUCTURA ifF púslrcA r

SÉCRIIAPiA DÉ INFRAESTRUCTURA PUBLICÁ
Y DESAAÍ{OLLO URBANO SÓSfENISLE

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N468-2023
Convocatoria No. A42Í2OB

Adquis¡ción de las bases,2.l.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponible para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspubl¡cas.hida lgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podrá
part¡c¡par en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
f icitación pública. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. O42kO23 de fecha 11 de diciembre de
2023, pata esta licitación se requ¡ere un cap¡tal contablé mínimo de $2'550,000.00.

Así como en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, fracción 6. - CAPACIDAD FINANCIERA. Numeral
6.1.1.1.- cuando el capital contable requerido no lo acred¡te con los estados financieros auditados por
contador externo del año inmediato anterior. (Artículo 29 fracción lll del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requer¡das por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Heriberto Sánchez Barrera.

Motivo v Fundamento
El lic¡tante: Heriberto Sánchez Barrera, cumple con los lineamientos establecidos en las bases
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desécho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracc¡ónfalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,aftículo42fracc¡ónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaV l,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Heriberto
Sánchez Barrera, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocanté, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con

141t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O4Z2O3, del Procedimiento por Licitación Pública EO-S|PDUS-N46A-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Modernizac¡ón de camino santa Ana-La Loma López Ra!ón y calle cobta en
lxmlqullpani ublcade en la localidad de Santa Ana (Barrlo dé Progreso), de lxmiquilpan, Estado de Hldalgo.
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un monto de $10'391,063.69 (Diez millones trescientos noventa y un m¡l sesenta y tres pesos 69/tOO M.N.)
sin incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de 5t días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitac¡ón pública es: Heriberto Sánchez
Barrera, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$iO'391,063.69 (Diez millones trescientos noventa y un m¡l sesenta y tres pesos 69/]00 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $10'39'1,063.69 (Diez millones trescientos noventa y un mil sesenta y tres pesos
69^00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5] días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día 27 de dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro
Edificio 28, planta baja, Blvd. Fel¡pe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representec¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y ¡3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

151t6

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O42f2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N46S-
2023, en relación a la edjudicación de la obra pública: Modernlzaclón de camino santa Ana-L¡ Loma López RaJAn y calle cobr€ €n
rxmrquirpan; ub¡cada en ra rocaridad de santa Ana (Barrro de prosr€so), MunicipioéÍ,i"llilllj 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N468-2023
Convocatoria No. O42nO23

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación ptÍblica y evaluó, D¡rectora de
Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

Aro. Ana Edith Cosmópulos Corona

t6/t6
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. o42t2o23, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPOUS-N468-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Modernización de camino Santa Ana-La Loma López Ra) ón y calle Cobre en
txmlqullpan; ubicada €n la localldad de santa Ana (Barrio de Progr€so), Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

Evaluó
Jefa de Departamento
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